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I. Introducción 



 

 
 
 
 
 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y oportuno 
desarrollar el programa de apoyo a otros grupos vulnerables. 
 
MARCO LEGAL 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
El artículo 366 de la Constitución Política de Colombia, establece que el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de 
agua potable. 

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público 
social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

LEY 1641 de 2013 

La Ley 1641 de 2013 tiene como objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la 
política pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer 
promover, proteger y restablecer los derechos de las personas habitantes de la calle, con el propósito de 
lograr su rehabilitación e inclusión social. los derechos de estas personas, con el propósito de lograr su 
atención integral, rehabilitación e inclusión social. 

La Ley 1641 de 2013, tiene como objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de la 
política pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, promocionar, proteger y restablecer 
los derechos de estas personas, con el propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión 
social. 

La política pública habitantes de la calle: constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, 
mecanismos y herramientas que orientan las acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, 
promover, proteger y restablecer los derechos de las personas habitantes de la calle, con el propósito de 
lograr su rehabilitación e inclusión social.  
 
Habitante de la calle: es la persona sin distinción de sexo, raza, edad, que hace de la calle su lugar de 
habitación, ya sea de forma permanente o transitoria. 
 
Habitabilidad en calle: hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la 
ciudadanía en general, incluye la lectura de factores causales tanto estructurales como individuales. 
 
Calle: lugar que los habitantes de la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad 
de los elementos para solventar las necesidades básicas de un ser humano. 

 



 

 
 
 
 
 

La política pública social para habitantes de la calle es de obligatorio cumplimiento para todas las 
instituciones del Estado colombiano, según el marco de competencias establecidas en la Constitución Política 
y las leyes que regulan la materia, en cada uno de los niveles de la Administración Pública. 

La Política pública social para Habitantes de la calle y los servicios sociales deberán generar estrategias, 
mecanismos y acciones de corresponsabilidad entre la sociedad, la familia y el Estado para disminuir la tasa 
de habitabilidad en calle. 

LEY 1176 DE 2007 
 
El artículo 24 de la Ley 1176 de 2007, mediante el cual se modifica el artículo 94 de la Ley 715 de 2001, 
establece la Focalización de los servicios sociales, como el proceso mediante el cual se garantiza que el gasto 
social se asigne a los grupos de población más pobres y vulnerables. 
 
El Conpes Social, definirá cada tres años los criterios e instrumentos para la determinación, identificación y 
selección de beneficiarios, así como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las entidades 
territoriales. 
 
Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes para garantizar que los grupos de 
población pobre y vulnerable tengan acceso a los servicios básicos. 
 
FUNCIONES PRIMARIAS 

• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y proyectos para la 

disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco 

de las competencias legales asignadas y de conformidad con los lineamientos estratégicos de orden 

nacional y distrital. 

• Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e Interinstitucional para la 

prevención, promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de programas sociales dirigidos a los grupos 

poblacionales en situación de riesgo social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de 

conformidad con lo definido en el Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente. 

 
FUNCIONES SECUNDARIAS: 
 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con otros sectores, 
organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, niñez, infancia y 
adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en 
mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando la ejecución de estrategias, planes, programas y 
proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a mejorar las condiciones de vida y su entorno, 
garantizando el cumplimiento integral de sus derechos, de conformidad con la normatividad vigente. 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, protección y 
promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, 
adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en mayor situación de 
pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes para el sector. 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable del Distrito de 
Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas que lo solicitan y con el 
cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en cada caso. 



 

 
 
 
 
 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de implementación, ejecución y 
seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y proyectos sociales, de manera articulada con lo 
definido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión en materia de 
desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor eficiencia y efectividad en la 
inversión de los recursos públicos, de manera articulada con los programas y proyectos definidos en el 
Plan de Desarrollo.  

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales presentes en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que conduzcan al conocimiento de su realidad, la 
identificación de sus necesidades y las estrategias a emplear para el restablecimiento de sus derechos, en 
el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo. 
 

El Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, en cumplimiento del Plan de Desarrollo Territorial 
Barranquilla a otro Nivel 2024 – 2027, 12.5.1. PROYECTO: APOYO EN CENTRO DE ACOGIDA PARA 
HABITANTES DE CALLE EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA: Este proyecto tiene como propósito principal 
ofrecer apoyo integral a los habitantes de calle en el Distrito de Barranquilla a través de un centro de 
acogida. Se brindarán una serie de servicios que incluyen atención en salud, higiene, apoyo psicosocial, 
autocuidado, y actividades deportivas en diversas disciplinas con el objetivo de fomentar estilos de vida 
saludables y promover la salud física, mental y emocional de los beneficiarios. Además, se llevarán a cabo 
talleres enfocados en el fortalecimiento de habilidades para el trabajo y la inclusión laboral, con el fin de 
contribuir a su Reintegración social y laboral en la comunidad. 
 

Nombre del Indicador Unidad 
de 
Medida 

Año 
Línea 
base 

Línea 
base 

Meta 
cuatrienio 
(2024-2027) 

Dependencia o 
Entidad Responsable 

Personas atendidas en el Centro de 
Acogida para Habitantes de Calle 

 
Número 

 
2023 

 
800 

 
800 

Secretaría de              
Gestión Social 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que mediante certificación 

expedida por la Secretaria Distrital de Gestión Humana no existe personal en planta suficiente que 

adelanten las tareas aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere contratar los servicios de apoyo 

a la gestión de una persona natural que brinde apoyo logístico y asistencial en el proyecto destinado a 

atender a la población en situación de habitante de calle así como las en las actividades que se realizan  

en los Centros de Acogidas,  garantizando que de esta manera  se cumplan los programas y proyectos a 

cargo de la Secretaría Distrital de Gestión Social de una forma eficaz y en los tiempos establecidos. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 

II. ANALISIS DE MERCADO 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf (31 de marzo de 2025) 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL NACIONAL Y TOTAL 13 

CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que representó una 

disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,7%). La tasa global de 

participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 fue 63,8%. Finalmente, la tasa de 

ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 

año anterior (56,4%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

 

En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,8%, 

lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,6%). La 

tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en febrero de 2024 fue 66,5%. Finalmente, la 



 

 
 
 
 
 

tasa de ocupación fue 60,3%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos porcentuales respecto al mismo 

mes del año anterior (58,8%).. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL, NACIONAL TRIMESTRE MÓVIL 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil diciembre 2024 - febrero 2025 fue 10,4%, 

lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 2023 

- febrero 2024 (11,4%). La tasa global de participación se ubicó en 64,4%, lo que significó un aumento de 0,8 

puntos porcentuales frente al mismo periodo del año anterior (63,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 

57,7%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil diciembre 

2023 - febrero 2024 (56,4%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/b ol-EMS-feb2025.pdf   (15 de abril de 2025)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

1.1 VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE INGRESOS, SEGÚN 

SUBSECTOR DE SERVICIOS (ENERO 2025P / ENERO 2024) 

En enero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 

ingresos totales, en comparación con enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/b%20ol-EMS-feb2025.pdf


 

 
 
 
 
 

1.2 VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPODE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (ENERO 2025P / ENERO 2024) 

En enero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 

personal ocupado total, en comparación con enero de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR 

DE SERVICIOS (ENERO 2025P / ENERO 2024) 

En enero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 

en comparación con enero de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

III. TECNICO 

Para la consecución del objeto P PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO DEL PROYECTO APOYO EN CENTRO DE ACOGIDA PARA HABITANTES DE CALLE EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

Se requieren contratar los servicios de una persona natural para lograr el objeto misional de la Secretaría 

Distrital de Gestión Social en el Proyecto Apoyo en Centro de Acogida para Habitantes de Calle en el Distrito 

de Barranquilla.  Para garantizar los derechos fundamentales de las personas en esa situación. 

 

PERFIL Y/O EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR DEL CONTRATO 

Título de bachiller. Experiencia 

Mínima de 16 meses en empresas 

públicas o privadas. 

1. Apoyar todas las actividades de clasificación, selección, preparación 
preliminar, cocción y entrega de los alimentos 
2. Supervisar el recibo de alimentos, verificando la total concordancia entre lo 
previamente establecido y lo facturado. 
3. Informar oportunamente a la coordinadora del Proyecto, los daños que 
impidan el normal funcionamiento de instalaciones físicas y equipos que puedan 
afectar el suministro de alimentos a los beneficiarios del programa. 
4. Solicitar oportunamente el suministro de los elementos necesarios para 
ejecutar su trabajo. 
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al proyecto y las que sean determinadas por el supervisor. 

$19.000.000 

 

Obligaciones Generales: 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en este 
documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 
3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría Distrital 

de Gestión Social.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
 

v. Estudio de la Oferta1 

      Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los códigos 

de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el código 

de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Análisis de la Demanda 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones relacionados 

con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

 

La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente análisis 

correspondiente a los años anteriores. 

 

N° PROCESO MODALIDAD OBJETO CONTRATO VALOR CONTRATADO 

CD-08-2024-4352               CD 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN JUVENIL 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

$20.000.000 

CD-08-2024-3568 CD 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO AL PROYECTO 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

$ 20.862.540 

 

V. Análisis Económico 

El valor estimado de la contratación DIECINUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($ 19.000.000) incluidos todos 

los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma 

anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado.  

 

El plazo para la ejecución del contrato será de cinco (05) meses, contados a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 

encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 

modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 

Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 

En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 

lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.2 

 

Para constancia se firma en abril 2025 

 

GISELA MORALES PAJARO 

Asesora Externa             

Secretaría General del Distrito  

Revisó y aprobó:  

 
2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

